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RESOLUCIÓN No. CNE-IDD-DE-01 r-nua 

Mgs. Yadira Mari�I Allan Altgria 

DIRECTORA EJECLITIVA DEL 
INSTITLITO DE INVESTIGACIÓN. CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN 

POLiTJCO ELECTORAL - INSTITLITO DE LA DEMOCRACIA. 

CONSIOERA/'1'00: 

QUE. la Constltuctón de la Repíibhc.a del Ecuador en su aniculo 219. establece que el ConscJO 
Na,donal E�toral tendrá. entn: otras funclOIICS la de: ( .. ) '"/J. • Organi::m e/ fancumamien/0 
de un ,ns111u10 de ,,,,�11goclQn. eapoc,1oc'6ny pramoc:'6npolil1CO eltttorol"" ( ... -,.. 

QUE. la Constitución de la República del Ecuador en d anic:ulo 227 pre,e que la adminisuw:tón 
pública constituye un snvir;io a la coltcti,·ldad que se nge por los pnnc,pios de eficacia. 
eficiencia. calidad. jerarquía. dcsoonc('lltradón. �trat.._ión. coordumctón. panic,pación. 
trat1s¡,arencia yc-.aluación. 

QUE. el anículo 123 de la UyOrginic:a de �ic:io Público indica que la reglamenmción para 
el reconocimiento y pago de vi.iiicos. <llO\"ilrtatlOIICS y wbs1st,-r,c1as será c:1.pcdida mediante 
Acuerdo del Ministerio de Trabajo, de conformidad con la Ley; 

QUE. el artículo 259 del Rcglamcmo a la Uy Orginica de Sff\·ic:io Público dispone que· 
.. Cuando una suvidora o sc,-.,idor público se daplaa a n,mpl,, lanas oficralcs en ,cun10MJ, 
confeN'ncias. visita< de obscn-ac'6n o aduc,npriar ac:1widadcs propws de su pues/o. denfro o 
farro del pa,s se le rcconoccrá lm axnspond,cma ,-.áticos. subswcnc,m. al,men1oc,ón. gr,s1os 
de mo,·ilizoci6n )"o 1rorupone por el 1icmpo qur dure 1M sen1ews dude la fecha de so/Jo /"1$1(, 
el N'lomo en rozón de /,u lanas oficiala cu,np/Jm. /'ara atm cmo.s. no scr6 neeeu,,o haber 
cumplido "" año de scn·icio en la Jns1i11ei6n. '"; 

QUE, mediante la -Norma Técn1C.11 de Viilioos a �idores. Olln:ros del Secior Públioo ... 
expedid.a con Acuerdo M,nislcri.al MRL-2014.0l6S. publicado en el Suplcmemo del Registro 
Ofi<:ial 326. de � de scpl�mhfc de 2014. )' sus refonnas. el Ministerio dd Traba¡o ha 
reglamenrado el pago de ,·i.iticm dentro del país; 

QUE. la D1sposictón General Segunda del mcr,ciomdo Acuerdo Mimsterial e$1.1.hlecc que: 'las 
1,rstm,cionc& eomprcfldk/(IS c,r el m1iculo J de la ley Orgánica del Scn·icio Publiro. r,r ra::o,r de 
la.J part,eulorrdádc& prop,as de la rupttln.,, im1i1ución. podrán tloborar sus prop,os 
N'glo-ntos para la oplicaerón ,k lo es,oblttiJo e,, ate eun-po 110t1WJ1i1-o EJ N'g/,,,,.,,mo ,mema 
ck �iátkru no podrá au,hlcccr de fonna alguna. otro ,-alar. n, for,.,u/o ck cálculo o modo de 
pago qw no se q¡us/c,r a lo d,spws10 en la prcsc,rte no,,_, 1kmca. "' podrá con1rodcciria-; 

4 QUE. el Acltef'OO M,n,stenal No. 447. publicado en el Suplemcnlo del Regi!ilro Oficial No. 239. 
de 24 de enero de 20!n. conuenc los pnnc•Jl'O'l del Sistema de Adm1nistra<:ión fmancoera. las 
Normas Técnica,, de Presupuesm. el Clnific.ador Presupuestario de Catálogo General de Cuentas 
y las Normas Tccnicasde Tesorena. 
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QUE. el nurMral l.1 19 -Pffiodos de Contabihución" dd Ac""rdo M,n,st..,.,al No 067 
"Principoos y nonnas récniels de cor,u,t,,lidad gubtmam,mu.1 a.:ruahudos". 1,Ustrito por el 
Minisiro <X Economía y Finaru.u. establece q..,: "WJ ltttlm .,,,,_¡m,car st tkbuán 
con1ab1/,::ar en lo f«NJ qw o,:_,,,._ dentro dt cada periodo ,,.,.,,,ua/, dt aewrdo con la< 
di,pruicioMJ /egaln y prac1icas �u,Jn de �Mrol Offptacldn m el país No N antrciparán 
o pruterg,,ón /as onolac'°""•• ni st com/Jbl/,:on-, M CWff/a< dlfer'e,Un /J las tJIOOltcsdus tn ti 
COlálogo (ÍtMro/. (.. )"; 

QUE, las Normas de Control Interno 40S-OS de la Co,nniloria Gfflmll del Estado. establece "UIS 
op,r«ioMs thlwn nglsrmru ,,, ti ,,.,,_,u,, en qw o,:-,,..,,,_ o fin ,k qw lo 1,ifór,,wc/,J,, 
conlintie •itrulo nl�tt y ldil ,,.,,.., lo m1tdoJ que fkn, os� c,rgo ti comrol dt las operacwnn 
y la toma Je ,kci,ionts. El ngimv oponuno <k lu in.forrnació,, en /0$ l,i>ro, dt enrroda or,g,,w,J, 
en los ltlQ}'OllS gtMruln y mail1'FU, u ""facror eu,,e/tll ¡x,¡, /:JStg,,r¡, lo oportu,,ldt,d y 
confiab,lid,i,/ ,h la infar1t1adón. ( ... ) .. 

QUF.. lu NormH de Control Interno 100-03 lbidcm, dispoM, "F./ dls"'°, tslflbltclmiento. 
mamen/miento, fa,,c,onamiemo. ¡-i,,j,xcí()ll(Nnkmo. y ri'/Jlw.:/ón del comrol /,iterno es 
rt'lpon:s<1bil,dad de /<1 """"'""' <IUloridad. de los dlr«tfros y (kMd:s MM rdoras y Mn'idortl de "' 
fntu/a,/, Jr <11:wrdo cot1 su., comprtrnC'ios. ( ... r. 
QUE, el PlenQ del Contcjo Nacional Electoral. mcdianle Resolucióo, No. PLE-CNE-6-3-7-2017. 
publicada m el Re¡151ro Ofie11I el 27 de julio de 2017. emitió el MEscalulo Or¡.inico de Gestióo, 
Or¡.lniZACional por Procaos del lns1i1u10 de ln•'flligacióo,. C1pa,:i11Cióo, )' Promoc'6n Político 
Electo<al • IMti1u10 de la lkmocraciaM: 

QUE.el aniculo I del Estatu1o OrpnicodeGestióo, Organi>:acional por J>rocflosdel lns1i1u10de 
lnvesupción. C1paci11CÍÓfl y Promoción Polilico Elttlonll • lnstit�o de 11 Democracia. al.ablece 
que: "El lltffituw<h lm"f!Jllgaci<Nr. C<1pUCiU1Ción y Pro,,,od6n Politlco El«:tond. qw en Ulk/unu 
y puro tfoc,os tkl prtStnlf Ú.l<lluto. se lo de_;_,; por n, ..on,I,,.., o sin,plcmentc romo 
"Instituto tk la �,noa-acia". a unu c,uidad odscrito o/ Co,rscjo Nocio..o/ E/«1oral co,, 
jwl.rdkción nac:lanal y domicilio m la ciudad ,k Q,,it<>-Dutri,o Merropo/11ano. co,, p<!TMJMria 
jur/J,ca,. dt:ncho p,jblicu. par,;_,,,;o )' prtSUJNOIO prop,o,. º"'""°"''ª u,/,n/,r,s/rotiva )' de 
g,stión ( ... f; 

QUE. en los 1niculos 4 )' 5 del 8™uto Orpnico de Gestión Or¡.11uu,,;ion1I por Pro«$0$ del 
lnstitulO de lnve5tigación. C1paci11CÍÓfl )' Pioouoc:ióo, Político Ekc:toral . lnstnuto de 11 
Ocmocraci1. $C detmni111 la rortÍOO!IICÍÓfl )' rnponsabihd1dcs rcsp«ll\lnt<:01e del Comité de 
Gcst'6n de la Calidad del Se,,.. icio y el Desarrollo Institucional ckl lnst,1u10 de la Ocmocraci1: 

QUE, el propio EstatulO del lnstitUIO de 11 Dc:11.oc,a.:i1. csiablece cn1re las Atribuciones )' 
Responsab1ltdadc$ de la Oircc:ton Eje<:uti,a. la de: (. .. )1,) Ser la má:r,...., autondad u,J,.,;,,,stro111'Q 
y non1inodoro del J,wi1wo de lo C>r,nocroc,a y rrpnstmarlo. jr«/,c,a/ )" utro;ud,cu,/,nc1r/t 
conforM<! o /(;u d/Jpos,cÍOllts ronsmuclQNNU y lfgaln: 

QUE, mediante Resoluc'6n No. PLE-CNE-1-2·10-2020. ck 2 de octubre de 2020. el Pkno del 
Consc,o Nac:oonal Electoral. designa I la Mgs. Yadira Mll'ibd Allan Al(gri•. como Onutora 

,/ E.rccu1iV1 del Instituto de ln,atipción. C,p,tillCoón )' Promoc'6n Políuco Electoral - IRstiiulO 
1' de 11 Dc:mocracia: 

QUE, es � �lamentar el pago de "áticos )' m<n"ilización al interior ckl pais para los/las 
funcoonanos/as y snvodoreslu del ln,mu10 de lmatigación. C1pac:itac:ión y Pn:imoción Polit,co 
Elc<:ton,l · lnSlituto de la Dc:moc:nw:ia. )'. 

2 



En eJer<:1c10de las atnbuciontS que le confoc� la Const11Ución y la Ley 

RESUELVE: 

[L REGLA�n: ... ,o PARA EL PAGO OE VIÁTICOS y MOVILIZACIO;..:ts Al. 
INTERIOR DEL PAÍS PARA LOS/AS fUNCIONAJUOS/AS \' SERVIDORES/AS DEL 

INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN\' PROMOCIÓN POLÍTICO 
ELECTORAL - INSTITUTO OE LA DEMOCRACIA 

CAPITULO 1 

08.IETO \' AMBITO 

Artitulo \.- Ob�10.- Nonnar ti pago por ,;:onteplo de vl.iucos. subs.lstent•as y mov•h-•ont'S 
por cumplmuemo de ,;en·iclOS 1nst1111e10nales. al 1n1enor del país. con d1sposic,ones �lal.,vas a 
part1cularidade,i propias del IMlitulO de lnvesugacoón. Capac11aeión y Promoción Polmco 
Elec1oni.l - lns11tutodc la Democnic,a. cuando ti personal dtw.dtsplaiarse fuer-. de sudomf1'1ho 
y/o lugar habnual de traba,o � desempeñar iareas of!l'iales o acuvw:ladcs ,�nles a sus 
puestos. por el tiempo que d11� ti cumphmltll!O de eses scn"ICIOS dentro y fuera del termcoc 
nacional. desde la fecha y hora de sallda hasla su�- 

Art. 2.- Ámbi10 de aplia,ció•. - El eomenido del pn-sentc Regbmcmo es de earícter seneral. 
obhgatorio y comprende a iodos/as los/u funcionarim/as y servidores.las del insiimto de la 
Democracia. vintulados bajo cualquier modalidad. que debenin cumplir y hacer cumplir el 
�nlc Rcglamcn10. 
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Articulo J.- Definiciones.- Lmas funcionarios/as y """ idoresl"as del lnsututo de la Democnicia. 
de!iempeñarán sus competencias. funciones. atribuciones y actividades en ba.sc a las siguientes 
definiciones: 

Comisió• de servicio iulituc,iotlal.- Son los scnicios ,nsurucionales efectuados por los/as 
functonarios/1s y sen idotts/1.1 del lnsiimto de la Democnicia en 11111 localidad d,siint.a a la de su 
domicilio y lugar liabilual de traba JO. pan cumplar acti, idades propias de su puesto. pre,·,amente 
autorizados o dispuestos por la máxima 1111oridad o su delegado. 

S.,n·idorla Comisioudo/a.- Soro lodos/1.1 los/as funcionarios/as y sen·idoft'slas. ,ncluidas las 
máxnnas autondades. penenecocn!es •I JC'Í(qUico superior, aquellos/as con nombram,enio 
temporal o pennancmc. aq1>el1oslas con comnros ocasionales. contratosci, ,les yen general. 1odas 
la§ personas que inciden en la formulación otjecución de la política pública"" el Instituto de la 
Democraci.a 

Viitico. • Const,tU)'e ti ts11pcnd10 monttario O ,-.lor diario q1>e SC rttOOOCC al !ienidorla 
com1Soonadola del lnst,tulO de la Democracia. pan cubnr los gastos de alojamiento y 
ahmcmación que se ocasoonen duranlt 11111 com,stón de scrv,coo 1nsllluc10N1I legalmeme 
au1orizada del pais. y que pernocte en un lugar di.iinro al de so domtc1l10 y/o lugar habitual de 
traba JO 
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Se rcconocm este estipmdio únicamente s, el OOnn1:1ho )/o lugar habitual de trahljo deUla 
servidor/a commooadola, dísuo por lo menos 100 Km. de la ciudad donde deb,: trasladarse para 
preslar sus servicios. 

En el c,cn\O de que en el lugar de traba)'). m el que se cumple la comoslOO de ,en,ic,o 
1nst>1uc10N1I. no existan sitios o disponibilidad de alojamiento que fac,htc el desarrollo de lu 
ac11vidadd del/11 strvidor/1 comisionado/a, éste podr:6 '-no m La ciudad más cercana. de lo 
que se dejarli coostancia m el rtSpf<:li•-o -informe de cumphmlffllO de SC<Vicios 1nR1tuc,onales ... 

Mo,iliución. - Com¡nn,:k los gastos de transpone al lugar del cumplimicnio de los servicios 
in,111tuc10Nles y regruo a su domicilio y/o lugar habitual de lrllhllJO: por el desplaumicn10 hasta 
y desde los 1erminales MffOS. 1CflYStru. Ouvialn o marit,mos. 

Ankwlo ,4 •• AutoriLaCión de comisl(in de ,e,-.·k,lo,; lns1l1wdoulff dentro dtl pala. - U 
com,sión de H1"\·icios inslihocionalc-s dentro <kl pais dc-bni. 5ff auioriada por la rnhima 
autoridad o su ddcpd,o/a, 11\roiantc memorando. 

LI mbima tutoridad del lnSIÍ\11\0 dc la Democrw;ia no nccesitani autorinción de comisión de 
5Crvicio institucional dentro del p,,ls.. por lo que, ún�ntc ,:on§Wi su firma en el formulario 
COrTHpond icntc. 

Artlulo .S� A111orindo\11 de romisio\11 de Knido i11,1i1u,ional p•n fi11K de ..eman• y 
feriados.• Las comisión de ser,,icio inSlitlll'ional pan, fines de- y dlu feri.ios, requiem1 
la allloriución ex� de la milcima auloridad o su delcp<b'a. uclush·amcnte en casos que se 
encuentren debidamente justificados. 

Artkulo 6� De la IOIKil•d pan nmplimienlo de Knkciool lutitKioHlcl dtntroa del pala� 
La solk:otud de viMk:ot, subsiSl(IICÍU, gastos de mo>·olu:acion y/o lnln§IX>ffe. det,c,ín ser 
tolicitados a lnlvés de los formularios de "SOLICITIJD DE AUTI)Rlí'..ACIÓN PARA 
CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES". debidamenle all!Oriados por la 
mhima autoridad o su delcgad,ola: y. -"1 prncni.dos m la O,m;,;ión Nacional AdminiS1nm,a 
f111ancicn m el plaro de� (J) dlas pmio a la s,lid,, progra,uda. para el ,;jkulo y p,.go del 
a,mcipode los ,iMioos que c:omspondan. 

Esta "'hcirud de vWioot sert elabonda m original y� por dila ser,,idor/a comisionado'• en 
forma clara y precisa. la copia de la solicitud de la comisión xii rcttnida por la unidad solicitante 
LI tolicitud r.-feridl debert pmcr1tane junio con el memorando m el que el re$pon$11bl<: de la 
unidad requimlle solicita a la O,m:ción Nacional Adm1ni$tn1liu fmancicn el pago del amicipo 
corn,spond icnte. 

LI Oim;c:t6n Nacional Administnliva Financien. ,mf!CQ la dospontbdodad presupmstaria. y 
de existir los f(l00()$ emitirá la comspondimle ccnifocación de do¡,pornbolidad pr.-S.Upuestaria. 
luego de lo cual realiani el cj)culo pan, el pago de .,,,ioos y mo>ilizacion de los días qve 
ef«tivainente sean wtori� y procede-' con el pago del anticipo de ,jj1ioos con al mc,nos 

f vemtw;uarro(24) tion,.. Jll'C"ÍO a la comi1i6n. 

De oo existir disponibolidad � la "'licit..t y autonzación pan, el cumplimiento de 
ser,,ic005 tnstlllll',c,nalcs qucdariin ,nsubsiSlcntes. 

Una vez que se cuente con la disponibilidad pr.-supmstana parad cumphm,cntode los sc.-.·,cios 
1ns11tuc,c,nales el/la D,�a Nacional Administniti,·a Financiero. proccdcri de ser el CtiO con 
la adqu1sict6n del bolelo o pasajt- para el dcspluamicnto de losfas scn·Kloresll'l comis,onad,os/as 

• 
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del lnsmuto de la Democracia y no1ifoc:ani al/la servidor/a comisionado/a al m,:nos con un ( 1) doa 
de antic,pación a la fecha de ... 1ida programada con la documtntaclÓn que permita el 
desplazamiento del ocn·odor. 

S1 la comisión de sen·ocios institucionales comempla la ida y rt"- el m,smQ día. los 
com1s,onados también deben presmtar la solic:i11,d e infom,e. anexando copia de los pases a bordo 
uuhZA<los o la hoja de ruta. 

los viáticos serán autonzados para los dll.'I que cfccti,ameme dun: la comisión de §Crv,c,o 
1ns11tuc10MI. por lo que está prohibido para fines del cómputo de los viáticos respeCII\OS. el 
reconocimtentodc un número de don superior al que requiere el cumplimiento de la comislÓn 

Se debe con,¡jdeni, que la fecha del formulario en ningún caso podrá SC"r pcsenoe al m1C10 de la 
cornisoón; en el caso. de que no haya sido posible la em� del ant,cipo. se efectuará la 
hquida.c100 y pago. posterior a la comisión realizada con mda la docun'lffltación connponchente 
de respaldo 

Anículo 7.- Euepdl>n de la m0>illl.Kió■ t■ cuos de ar,:encia • Prc,ia autorización de la 
má,uma autondad o su delegado,'a. unicamente en cmm excepcionales de nc«s.idad inst,tuciooal. 
los comisionados podrán adquirir dirccwnenie los bole!os o pasajes de transporte para 
desplanrse fuera de su domic,ho y/o lugar habitual de U'llbajo dentro del país., para el 
cumplimiento de .servicoos msmuc,on,ik:$. 

Estos gastos debentn ,;cr pos1eriormen1e reembol� por la Oir«ción Nacional Administrall\'I 
Fmanc!Cfll. previa presentación de la 50licitud por escrito. a la que se adjuniarán. la autonzac,ón 
de la máxima au!Oridad o su delepdo/1. facturas que SUS1emen la adquisición de los bolctos. a 
nombre del ,;orrnsionado que se ad Juntarán al informe de ,;omisión. 

Arlículo 8.- [Jleossión dt la comisión dt senil:ios.- s, durante el eumphm1en10 de .servicl0$ 
1nstttuc10,udes requiera mayor número de días I los 1n11;1almcn1e autonvodos. se soliciiani de 
manen, formal a la má.-.,ma au1ondad o su delepdola. y a esu autonnción se lldjuntJlnÍ el informe 
n:�uvo, en el m,Sll"IO que se lwi constar esuo circull$WIC,a. con la fin.ahdad de que la Oirettión 
NaclOfllll Adm,n,strauva F,nancicn ru.hce la n:liquidación para el reconocimiento de las 
d1fcn:n,.:1as �pond,entes. 

Articulo 9� Valor por mo,·iliucióm )lo 1.-.nsportt. - Se rons,derarll el costo de las tarifas 
v,gcntes a la fo;t,,. de adqu1s,,;ión de pasajes que apliquen las ,;ompailías que presten el .servicio 
dentro del tcmtono nac,on,iJ, según sea el caso· aéreas. 1crrestres o mariumas 

Los gastos oncumdos por desplaumienlos que lfflgan que realizarse en el cumplimiento de 
serv1coos 1nst11UCionaks y que no tmgan n:lación con los gaslos de transporte. des,,;ntas 
an1enormcnte. serb rttmbolsados por la Oirettión Nacional Admin,stratwa F,nanc,era ron base 
en la presentación de ,;omprobanltS de .-cnta l,,galmcnte confcndos y al "INFORME DE 
SERVICIOS INSTITIJCIONALES" por los v¡ilorts deterrninados en la Norma. Técnoca para el 
pago de , iá1icos y mm ilizaciones dcn1ro del pais., expedido por el MOT. 

_a El pago por mm ,lización se lo realizari.. siempre y cuando no se utilice transpone inst,tucional. 

Arlkulo 10 - f>ro,·isión dt pasajes y reembobos. - La Dim:ción Nacional Administra1i,a 
F,nanc,era. tram,tani la adquisw;ión de pasajes a.éreos. t<'1'1'CSlff;S o maritnnos., y los entn:ganl. 
oportunamente aJ/11 SC1"\"ldor/1 ,;omrslOlladola 



�l'\Sllll l(l 
l.\ í:'""" 1 )1 .\ H J< R \( 1 \ 

Una vez concluida la comis,ón, los pasajes aércos y los pases a bordo or,g,nalcs serán entregados 
en la Dirección Nacional Admin,snat"a Financiera Cuando la ,nstitución, por casos de fuera 
mayor o exccpc1011al. no pueda proporcionar los pasajes, y enos ha)an sido au1oroudos. realizará 
el trímnc perlinemc para reembolsar al/la servidor/a conus1onado/a el ,·alor del gasto de 
tranSportactón en el que incurra. 

No habnl reembolso de pasajes nacionales que ha)an sido tranutados y adqu"'dos de manera 
pe"'°"al por el/la serv,dorla comisionado/a que no hubieren sido sohcttados mN!iamc 
mcmQrando y arnoril&dos a tra,és de la Dirccct6n Nacional Admin1stm1iva Fina,,cicra, y 
aprobados por la má.�ima autoridad o su delegado/a. 

Ar1kulo ll.- PrtttntMclón del formularlo de lnforn" de CMmplimlento de Sen-Idos 
lnstltudoules. - El formulario "lnfonne de Cumphm,ento de ServiclO!I Institucionales�. se 
prescnlllnl para la aprobación y suscropc,ón del Jefe mméd1a10, dentro del térmmo de cuatro ( 4) 
dlas postcnatts al cumphmicmo di: la conus,6n. 

Es1c formulario se rem,tinlen ñs-ec • la Oim;c,ón Nactonal Adm1ni11ra11va l'1na�1era, con lodos 
los campos llcoos, enumerando y detallando cada una de las a,;t1vidades real11.adas y productos 
alclfta:adOS, el cual, cstanl suscnto por cVla servidor/a comis101111do/a, el ¡efe ,nrnediaio y la 
ma,j,ma au1oridad o su delegado, junio con los sigu,cntcs \k,cumcntos· 

• Memorando de au1om.a-:ión co,, la apr0baci6n de la mbima autoridad o su delegado. 
• Solicm1d de comisión, 
• Informe de servicios in1,tituc10,1ales 
• Agenda de act,vidadcs de los d(as de com,sión. 
• Pasajes y/o bo!e1os u1ili1.ados. 
• Compr0bantes de vcnlll au1or11.ados 

P1n1 el caso de conduc1ores a mh de lo detallado en el párrafo an1cnor, pr,,:sc,nanln: 

• Moja de Rula del vchk:ulo,doodccoo,teel tipo de Hh1culo, nümerodc placa, kilomctn1je 
recorrido, nombres y apcllidos del conductor. y; 

• Orden de movihzación ,chicular 

Artkulo 12� Susptnslón de la romi.,ón. - En el cvc:n1o de que se suspenda la comisión de 
scrvocios por ruoncs institucionales debidamente justificadas, el/la servidor/a comisionado/a 
cornunicanl del panicular mediante memonndo a la mb,ma aulondad o su dckgado y • la 
Oim;ción Nacional Admims1rativa Financiera para que �• a n:al,;,.ar los cálculos para el 
ll'Spe:chvo descuento de los ,alOll'S comspondicnles por 1'14!;0 de anuc,po. a tra,·és de rol 

Ar1,culo IJ.- Incumplimiento de cnt�gM de íom1ul1rlot de informe� En caso de 1,0 Jn5eTilar 
el lnfonne de Cumplimiento de Servicios lns1,1ucionales dcnlro de los 4 días poster,orcs de 

J culmmadón de la Com,stón. la O,rccción Nacional Adminis1ra1,-a Financiera rea liará un control 
1" exbeusuvc 50bre el panicular, sm perjuicio de que gestione la J)ll'SCntación oporluna de los 

,nformes de cornos16n. no11ficani a la máxima 1u1ondad o su dclcsadol•. a fin de que conm,nc 
al/1• servulorla comisionado/a para que presente en fonna ,nmcdiata 

En caso de persistir la falta de pll'sentac1ón del Informe de Cumphmicmo de Servicios 
!n�itucionalcs con los documemos JUStlÍlcatrvos. el , alor cancelado por concepto de antic,po de 
v1á11cos ylo el costo del pasaje será descon1ado .al/la ser-1dorla de su próxima 1l'muncrac16n 
menswil umficada ode su hqu,dación de haberes 
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Artic11lo 14.- Dfl .-alor de eilulo d.! ,ü.1�- Por concep10 de ,·iaticos demro del país se 
recooocerin los valores determinados en la Noona Tttn1t1 ,·,gente C"'l.pedKla por el Ministerio 
del Trabajo, muhiplicado por el nUmero de días de �ión debidamente autorizados, 
confonne el ni,el que OOfTtsponda de acumlo a la s,guiente tabla: 

Func:i<-.,arios/as oomprftldidos en el ni,elje-rárqu,co supenor 
PRIMER NIVEL 

$. IJO.OOUSD 

LaJas dcmas servidores/as del lnstiMo de: la Demo,;:rac,a 
SEGUNOO NIVEL 

$. 80,00 USD 

Artículo 15.- Liquidación de , iálicos - El/la set"\'idor/a com1sl0ftldola. se dc:bcrii Jusuficar el 
setenta por ciemo (70%) del ,alor IOUII <XI ,iilico en gastos ,k a1o,.,,,�,o ylo ahmentación, 
mediame la presentación de facturas. nous de ,enta o liquidaciones de: compra de b,enes y 
prestaci6n de: servic,os, P"""istos por el Reglamento de Comprobantes de Venta. Re1enc:ión y 
Documentos Complementanos v1gen1e y el 1tt1nt1 por cienm (30%) restante, oo requerira la 
presentación de llocumentos de respaldo y sobre su ,mpone se imputará pn,sunli\'amen1e su 
utilización. conforme lo previsto en la Noona Técn,ca v,gente. expedida por el Ministerio del 
Traba.to 

l..ll Oim:ción Nacional Adm1n1strall\'JI Financiera.. lle\ani a cabo con1roles aleatorios para 
comprobar la ,era,;odad de los datos cons,gnadas en las facrwas presentadas. en caso de 
inc:ons,sten<:ias o enmtndaduras en c,aaiqu,er campo del llocumenm. el , alor de: la fac1ura oo s.eri 
m:onocido En el caso de lduhcración de: llocumen105. se pondrá.en conoc,mienlO de la máxima 
autondad pertinente a fin de qUI' imponga la sanc,ón d1sc:1phnaru. a que h.a)'JI lugar. 

Artículo 16.- Ck la cobertu,. de gastos. - Se tubnni.n e�dus,,amente los gastos penonales de 
alimentación. alojamiento y transportt. deboda.rn,tnte justifocados, oo se: reconocerá el ulor por 
consumo de bebidas alcohólicas. aqUl'llos ,·alores que no cuente11 con los Just1fica11,os debidos. 
se entenderán como no gastados. 

En el caso de haber recibido anticipo los ,..,kffs serio resl�uidos por los oom1s10ftados. mcduuue 
el descuento en la siguiente remuneración mensual unificada. 

Articulo 17.· Dttoh,.,i6■ de puaja ""ulllizados.. • Los ¡,a.sajes no utilizados seni.n devueltos 
a la Dirección Nacional AdministnUiu Financiera en un plazo oo nl3)Dr a dos {2) dias desp,.,és 
de la sahda del transporte. c,aalquier costo que se genere por la no utilización de los pas.aJCS correrá 
porcuen1a del servidor. a cuyo nombre se emioódocho pa.saJC. 

Artículo 18.- Registro y co■lrol de comisionft de sc:rueio� Es de n-sponsabilidad de la 
D,rtteoón Nacional Admin,str1Ul\'I Financiera mantener un n,g,wo pormcnonzado de las 
aU1or11aCiones para el cumplimiento de: SCl"\'ICIO'l 1rw11uc,onales concedida• demro de cada 
CJCfCICIO fiscal con los respecll\"OS informes. 

Corresponde a la Oirtteión Nacional Administra1i,11 Financiera, efcc1uu el desembolso de los 
valores por los concep1os tstablccidos en tste Reglamento y n,aliur el control con la 
documentación de sopom, respecti,11. 
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La D1recc1ón Nac,onal Admmistrati,·a Financ,era. mantendrá un registro actualizado con el 
detalle de las comisiones de servicios reali.u,das con la finalidad de que no se cramnen nuevas 
solicitudes mientras el servidor com,sM)llado no cumpla con las dispos1c1ones establec,das en este 
Reglamen1o 

Artículo 19.- Archho y cuHod•� de np,dienlrs.- Es de respon$ab1hdad de la Dirección 
Nac,ooal Admimslrat,va Financiera mantener el archivo y la custcxha de los expedientes de pago 
de viáucos. subs,stcacias y mov,hzac,ones realizadas por los/as serv,doreslas romis,ooados/as 
del lns111u10 de la Democracia 

DISPOSICIONES G ENEKALES 

Primen..-Todo aquello que no cslé conlemplado en el presente Reglamen10. se "ll"i por lo 
d1spues10 en la Ley Orgánica de Servic,o Público, su Reglamento y en la Norma Té<;nll'a para el 
Pago de Viát1cos y Movilizaciones dentro del Pa,s para las y los servidores en las lnsuruc,ones 
del Estado y demás nomia1i,a aphcable. 

Segunda.- Encárguese del cumplimiento y aphcacion de la presente Resolución y de su 
soc1ah:iac1ón a la D,recc,ón Nacional Adminis1rativa Financiera > de su pubhcación a la 
D•=•ón Nac,onal de Comunic1c1ÓTI del lns1i1uto de la Democracia 

OISPOSJCIÓN FINAL 

La presente resolución entrara en ,·,sor a partir del dia de su expe<.lic1ón y será de estncto 
cumphmiento pan los/as func,onanoslas y servidores/as del lnsmmo de la Democrac,a 

Dada y firmada. en el D M de Quno. a 23 de marzo de 2022. 

A lan Alesría 
ECUTIVA 

, CAPACITACIÓN Y PRO:\IOCIÓN 
"STITUTO DE LA DEMOCRACIA. 

Mgs ,ra Man 
DIRECTO 

INSTITUTO DE INVESTIGACI 
POLÍTICO ELECTORAL- 

' 


	image_001.pdf (p.1)
	image_002.pdf (p.2)
	image_003.pdf (p.3)
	image_004.pdf (p.4)
	image_005.pdf (p.5)
	image_006.pdf (p.6)
	image_007.pdf (p.7)
	image_008.pdf (p.8)

